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ADVfiHTJSNOIA OFICIAL, 

DB IiA PROVINCIA DE MADEID 
Lft* levo», órdones y annncios que hayan -le insortar-

M enlof* BoLKTiMEsoriciALBd ae han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo* 
gditoroa do lo» mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de Abril de 18S9.) 

S a p u t i l o * todos los alas, s x o t p t s los dominóos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su iinpor-
tanto salud. 

— • — • 

Ministerio iz la Gotaac ic i 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Habiéndose presentado algunas dudas 
respecto de la interpretación del ar t . 5 .° 
del Real decreto de 29 de Dioiembro de 
1903 sobre designación de Vocales patro
nos y obreros del Instituto de Reformas 
Sociales; 

8. M . el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 
disponer que se aolare aquel articulo en 
el sentido do que los votos de los compro
misarios que en él se mencionan podrán 
recaer, tanto sobre las personas que r e 
sidan en Jas provincias donde se haga la 
elección, como sobre aquél ¡as que resi
dan en cualquiera otra de España. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
coQoolmiento y demás efectos. Dios g u a r 
ne á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Knero de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sres. Gobern ¡.dores civi les. 

Subsecretaría 
Segundo llamamiento & los que se 

crean con derecho A r e d a m a r contra la 
¿anza de la Compafiia de Seguros contra 
accidentes del trabajo «La Polar»: 

Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den do U de Diciembre último, publ ica
da su U Gaceta del 18, se hace saber al 
Púb.ieo, por segunda vez, que la Socie 
dad de Seguros cLa Polar» ha cesado de 
°Per ( l r en el ramo de seguros contra ac
cidentes del trabajo, y solicita que se le 
devuelva la fianza que tiene A disposición 

eate Ministerio pa ra garant i r esa oíase 
de operaciones; y que las personas que 
8 6 crean con derecho A reclamar contra 
e , a Compañía por incumplimiento de los 
contratos de seguros sobre acoidentes del 
trabajo, deberán hacerlo en el plazo de 
treinta dias, á oontar desde ta inserción 1 
d e este anuncio en la Gaceta de Madrid, ! 
J e n R a n c i a dirigida al S r . Ministro, I 

e f e d e este departamento. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

i H esta capital, llevado á domicilio. 2'50 posotat uiommalos anticipada» ; 
fuera do olla, 3*50 al mea, 9 al tri mostró, 18 al soiuestro y 2U'50 por un año. 

Seadmiten suacripoionos <§n 5ia-lri<l, on la Administración dol B O L S T I S , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do esta oapital, diroctamouto por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. ¿p 

à AUVQUTiQNOl A MOl'JPORíva.lje 

m t o r ó s particular navarin R f t T A - . - 5 V x 0 *** <*• 
í cada linea de inicroFóí" 6 0 o ô n t , m 0 8 ¿e peset. pot 

*•"«•« meto: so confi™» rte 0 etoía 

Madrid 18 de Enero de 1904.=EI S u b 
secretario, Conde del Moral de Cala-
trava. 

Ministerio i: Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministo de Instrucción públoa y B e 
llas Artes, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° La Exposición de Bellas 

Artes y Arte decorativo que debia tener 
jugar en la pr imavera del nfio ac tual , 
queda aplazada para igual época de 1904. 

Art . 2.° Eo el proyeoto de p resupues 
tos del próximo año, se consignaráun cré
dito pa ra este certamen, superior en 
ouantía al concedido para las Exposicio
nes anteriores, en atención á la mayor 
importancia y mayores gastos que ha de 
originar, por el retraso que sufre, la oe-
lebraoión de la que correspondía al p r e 
sente afio. 

Art . 3.° En el Improrrogable término 
de tres meses se procederá por el Minis
terio del ramo á la confección del Regla
mento general de Exposiciones de Bellas 
Artes y Arte decorativo que ha de regir 
en las que se celebren sucesivamente. 

Art . 4.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumpl imien
to de este decreto. 

Dado en Paiaoio A dos de Enero de mil 
novecientos t res . 

ALFONSO 
«i 

£1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, 

Manuel Alleiidesalazar. 

Conformándome con lo propuesto porel 
Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes , y de aouerdo con lo que dispone el 
ar t . 3.° del Real decreto de 2 de Enero 
de este t.ño, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad jun 

to Reglamento que ha de regir en lo su-

R E G L A M E N T O 
P A R A LAS 

Exposiciones generales de Bellas Artes 

CAPITULO PRIMERO 
l)e la clasificación de las obras 

Artioulo 1.° Las Exposioiunes Nacio
nales de Bellas Artes se celebrarán en 
Madrid el año que corresponda, inaugu
rándose el día 10 de Abril. 

Art. 2.° Podrán concurrir á ellas los 
artisras españoles ó extranjeros, sujetán
dose á las prescripciones de este Regla
mento y teniendo todos igual derecho á 
los premios qu3 en él se establecen. En 
las Secciones de Artes decorativas apl i 
cadas á la industria, sólo serán admit i 
das las obras de españoles ó extranjeros 
residentes en Espann. 

Are. 3.° En la Exposición se admit i 
rán únicamente las obras que lo merez
can, á juicio del Ju rado , con sujeción á 
lo proscripto en este Reglamento y que | 
pertenezcan á a lguna de las Seociones 
siguientes: 

Sección de Pintura 
Obras de pintura ejecutadas por cua l 

quiera de los procedimientos conooidos.— 
Dibujos.—Litografía.— Grabado en todao 
sus manifestaciones. 

S e c c i ó n de Escultura 
Obras do e s c u l t u r a . — G r a b a d o s en 

hueco. 

Sección de Arquitectura 
Proyectos de edificios de todas clases. 

Estudios de restauraciones —Modelos de 
arqui tectura 

Sección de Artes decorativas y aplicadas 
á la Industria 

La Exposioión constará de Us siguien
tes Secciones y grupos: 

Sección 1. a— Elementos para la ense
ñanza del Arte: 

Modeios originales para la enseñanza 
de las ar tes decorat ivas.—Publicaciones 
especiales sobre la mater ia .—Proyectos 
decorativos y desarrollo de los mismos 
hasta la termiuuoión de la obra .—Obras r — & ™ v u l u M u« u» uc , c t í , r eu io su- nasta la termiuuoión de la obr* — Ohr*« 

cestvo paru las Exposiciones generales de | decorativas ant iguas y preferentemente 
r>eiias a r t e s . , » . « , . , „ R m . . . j rt„n Bellas Artes. 

Dado en Palaolo A veinte de Marzo de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro do Instruoción pública 

y Bollas A : " i . " , 
Slanael Allendesalazar. 

españolas, que puedan propouerse como 
modelos en cualquiera de dichas Artes y 
a u x lien A couocer bien su historia. 

Sección 2 .*—Pintura decorativa y sus 
aplicaciones á la Industria: 

Decoraciones mura les .—Pintura esce
nográfica.—Fintura de tableros y r e t a 

blos.—Pinturaen seda, vi te la ,cr is ta l , e to. 
—Abanicos.—Carteles decorativos.—Or
namentación del texto de I03 l ibros .— 
Tapices , bordados y encajes, cortinajes 
y pasamanerías .—Proyectos pa ra la e s 
tampación de telas y papeles . — Cueros 
labrados sin procedimiento meoánioo.—fc 
Encuademaciones . 

Secoión 3 . a — Escultura decorativa y 
sus aplicaciones d la Industria: 

Esta tuar ia deoorativa ó Imaginer ía .— 
Composiciones ó motivos ornamenta les 
con aplioaoión al edificio ó al mueb le .— 
Carpintería aplloada á la deooración.— 
Ebanis ter ía . — Maqueado ó incrus tac io
n e s . — T a l l a . — Trabajos artísticos de 
marfil.—Glíptica. 

Seccióu 4 . a — Metalistería: 
Orfebrería y joyer ía . — E s m a l t e . — 

Bronces decorativos y lámparas .—Repu
j a d o y cincelado.—Incrustaciones, d a 
masquinado y nielado.— Trabajos de 
forja y lima. 

Secoión 5.*— Cerámica, vidriería y mo~ 
sáico. 

Figuras y otras piezas cerámicas con 
ornamentación escultórica. — Cerámica 
con ornamentación pictórica.—Azulejos. 
— Vidrieras . — Cristalería, vidr ier ía y 
grabado en cristal á rueda .—Proyec tos 
pa ra la deooraoión ae vajillas y cr is ta--
lería.—Mosáioos. 

CAPITULO II 

De la presentación y recepción de las 
obras 

Art. 4.° La presentación de las obras 
en el local de la Exposición se ha rá por 
el auter ó por la persona A quien éste 
autorice por escrito. 

Art. 5.° La recepción de las obras se 
| v criticará por el personal del Ministerio 
I de Instruooión públioa y Bellas Artes q u e 

se designe para este efecto. L a obra sólo 
podrá ser recibida ouaodo se hallo en dis
posición de ser expuesta . 

Art . 6.° L a preseutaolón de las obras 
pa ra su reoepolón deberá hacerse del 15 
al 25 d<- Marzo. 

Las horas de reoepoión serán desde las 
nueve A las diez y ooho (seis de la ta rde) ; 

Art: 7.° Los expositores podrán p r e 
sentar un número ilimitado de obras en 
cada Seooión, exceptuando á los e x t r a n 
jeros, que no podrán presentar más de 
seis. 

Art. 8.° Reoibida una obra por el D e 
legado del Ministerio, se en t regará a l 
amor ó su representante un reoibo ta lo-
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na r io numerado. Asimismo aera en t rega 
da una cédula electoral á aquellos e x p o 
sitores qae hayan obtenido medalla 6 
mención honoritioa en Exposiciones n a 
cionales 6 internacionales verificadas en 
España. 6 Bean Aoadémíoos de número de 
la de San Fernando. 

Art. 9.° Los amores 6 sus represen
tantes , previa la presentación del recibo 
talonario, ret i rarán sas obras dentro de 
los qainoe dias siguientes al de la c lau
sura de la Exposición. Cumplido este 
plazo, lis obras que no hubieren sido r e 
t i r adas dejarán de estar bajo la v igi lan
cia y responsabilidad del Ministerio. 

Art . 10. Los gastos que ocasione la 
colocación, conservación y oustodia de 
las obras, serán de cuenta del Estado 
desde el momento en que la obra sea re
cibida en la Exposición. No habrá dere
cho á r e d a m a r indemnización a lguna en 
los casos de pérdida ó aver ia por fuerza 
mayor. 

Art . 11. Admitida una obra por el J u 
rado , no podrá ret irarse hasta la c lausu
r a de la Expcsioión. 

Art. 12. Al haoer la presentación de 
cada obra á que se reíiere el ar t . 4 o , los 
expositores ó sus representantes llevarán 
una nota, en la que harán oonstar: 

1.° Nombre y apellidos del autor. 
2 . ° Logar de su nacimiento. 
8.* Señas de su domloilio. 
4.° Relación de los premios obtenidos 

únioamente en las Exposiciones genera-
í e s , universales ó internacionales. 

5.° Título y breve descripción de las 
obras presentadas . 

6 ° Dimensiones de la obra . 
7.° Precio de la misma, si el autor 

quiere consignarlo. 
Ar. 13. No serán admisibles en la 

Exposición: 
1.° Las obras que hayan figurado en 

Exposiciones generales anteriores. 
2.° Las copias, excepto aquellas que 

reproduzcan una obra de oíase distinta, 
por ejemplo: el óleo en grabado ó dibujo, 
el barro en mármol ó bronco. 

3.° Las fotografías. 
4.° Los cuadros cuyos marcos puedan 

perjudicar á la armonía de la Exposi
ción, á juicio del Ju rado . 

CAPITULO III 
Del Jurado 

Art. 14. El Ju r ado ae oompondrá de 
2 2 Vocales elegidos por los expositores, 
correspondiendo siete á la Sección de Pin
tura, cinoo á la de Escul tura, cinco á la 
de Arqui tectura y oíuoo á la de Arto d e 
cora t ivo . 

Art. 15. Pa ra ser elegido Ju r ado es 
conJ ic óu indispensable ser individuo de 
número de la Keal Academia de San 
Fernando ó haber obtenido en Exposi
ciones Naoiouales de B-llas Artes meda
lla de honor ó da pr imera ó segunda oía
se enila Sección en que baya de ser ele
gido. No podrán ser Ju rados los par ien
tes en primero ó segundo grado de a lgu 
no de los expositores. 

Art. 16. El Ministro de Instruoción 
pública y Bellas Artes nombrará Pre»i 
dente , y será Vicepresidente aquél que 
hubiere sido elegido Presidente en la 
Sección más numerosa. El Secre tado se-
r á elegido por el Ju r ado eu pleno. 

Art. 17. El Presidente dirigirá los de
bates , convocando y presidiendo las s e 
siones del Ju rado en p¡eno. 

Art . 18. El Seoretario levantará aota 
de oada una de estas sesiones y hará 
oumplir los acuerdo* del J u r a d o . 

Art. 18. E' día siguiente de espirar el 
plazo para la presentación de las obras , 
A las oatorce (dos de la tarde), empezará 

la votaoión para la elección del J u r a d o . 
Fo rmará la Mesa el Presidente y los e x 
positores de mas edad, ejerciendo los car
gos de Secretarios los expositores más 
jóvenes. La votación terminará á las diez 
y ocho (9eis de la tarde) . 

Art . 20 . Tendrán derecho á votar 
ún icamen te los expositores á quienes se 
haya entregado la cédula electoral de 
que habla el a r t . 8.° 

Art . 21 . Los expositores eleotores que 
res idan en Madrid votarán personalmen
te. Los que residan en provincias remit i 
rán sus candidaturas por escrito, y lega
lizada su firma é ident i f l .ada su persona 
an te el Alcalde de la localidad en que 
habiten. Los que residan en el extranjero 
harán esta legalización ante el Cónsul co
rrespondiente á oada una . 

Asi los electores de provincias, como 
los del extranjero, remitirán su candida
tura en carta certificada, acompañada de 
la cédula eleotoral en sobrecer rado , con 
la dirección siguiente: 

cExposioión de Bellas Artes. 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes > 
Y en el pliego: 
cCandldatura de D.. . , pa ra la Sección 

de...» 
El Presidente, en elaoto de la votaoión, 

leerá el nombre del votante, y si tiene 
condic iones de capacidad, abr i rá el so
bre públicamente y depositará en la u r 
na la candidatura remitida. 

Art. 22. Los expositores que lo sean 
en más de una Sección, tendrán derecho 
á votar el Ju rado correspondiente á oada 
una. 

Art. 23 La Mesa formará una lista 
de los 35 candidatos que hubieren obteni
do mayor número de votos, en esta forma: 
once , para la Sección de Pintura; ooho, 
para la de Escultura; ocho, pa ra la de 
Arquileotura, y ocho, para la de Arte de
corat ivo. Los 22 primeros constituirán el 
J u r a d o , y los 13 rescintes serán Jurados 
suplentes en las Secoioms respeotivas. 

El Presidente proclamará el Ju rado . 
Art . 24 El J u r a d o que no pudiera 

asistir á una sesión, lo part icipará al P r e 
sidente el día antes de celebrarse aquélla, 
p a r a que sea avisado el suplente. 

Art . 25. El Ju rado que dejare de to
mar parte en una votación se entenderá 

! que renuncia á su cargo. 
Art . 26. Si alguno de los Jurados ele • 

gidos no admitiera el cargo, le sustituirá 
| el que le siga eu número de votos en su 

Sección. En caso de empate , será proola-
m ado el que lo hubiera sido en anteriores 
Exposiciones, y en igualdad de condicio

nes, el de más edad. 
Art . 27. Terminada la votaoión y pro-

olainado el Ju rado , el Presidente dará 
poaebióu á 8us individuos y comunicará 
su nombramiento á la Subsecretaría de\ 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Ar tes . El Presidente resolverá cualquier 
d u d a que o fusca la votación. 

Art . 28. El Ju rado se constituirá ai 
día siguiente de la votaoión á que se r e 
fiere el a r t . 19, y procederá inmediata
mente á elegir los cargos de que habla 
el a r t . 16. 

Art. 29. Cada Secoión elegirá un Pre
sidente y un Seoretario. 

Art . 30. El Ju rado en pleno se reuni
rá ouando sea convocado por su Pres i 
dente, y las Secciones ouando lo sean por 
los suyos respectivos. 

Art . 31. En caso de que por renuncia 
de a lgunos Jurados no se completare el 
número que fija el ar t . 23, podrá seguir 
actuando el J u r a d o con los individuos 
que resten en cada Secoión, después de j 

llamados los suplentes, sin da r en t rada 
en él á los demás que hubieren obtenido 
votos en la elección. 

Ar t . 32. Cada Sección del J u r a d o 
obrará independientemente de las demás 

( en todo lo relativo á la oolooaoión de las 
obras y propuesta de recompensas. Las 
propuestas de oada Sección no serán so
metidas «I pleno y pasarán, por conduoto 
del Presidente del J u r a d o , á la aproba-
oión del Ministro. 

Art. 33. El Presidente del Ju rado en-
oarg i rá . l a confecoión del Catálogo á ocho 
Vooale», dos por oada Secoión. 

CAPITULO IV 
De la admisión (le las obras 

Art. 34. El Secretario de oada Secoión 
ha rá oonstar en acta las obras admit idas 
ó desechadas, y comnnioará á los intere-
sados'esta deoisión, para que en oaso de 
no admitirse la obra, pasen á recogerla 
en el término de oinco días, á contar des
de aquél en que se les notifique el acuer 
do del Ju rado . 

Art. 35. Los acuerdos del J u r a d o son 
irrevocables. Una vez desechada una 
obra, no podrá discutirse de nuevo su ad
misión. 

Art. 36. El examen de las obras para 
su admisión terminará á los cuatro días 
siguientes al de la constitución del J u 
rado. 

CAPITULO V 
De la calificación de las obras 

Art . 57. P a r a premiar una obra será 
preciso el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los individuos de oada Sec
ción. 

Art. 38. Las Secciones elevarán la 
lista de premios al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, dentro de los 
primeros ocho dias de inaugurada la E x 
posición. 

Art . 39. Los artistas que en anteriores 
Exposiciones hubieran obtenido dos m e 
dallas de igual oíase, sólo tendrán opción 
á una de la clase superior, pudiendo t a m 
bién ser propuestos por el Ju r ado para 
una condecoración. 

Art. 40. Los premios consistirán: en 
una medalla de honor, medalla de p r ime
ra, segunda y tercera clase, y menciones 
honoríficas. 

Las medallas de honor y de pr imera 
oíase serán de oro, las de segunda de 
p l a t a , y las de tercera de bronce . 

A todos los premios acompañará un 
diploma. 

Art. 41 . El número de premios, e x -
oepoión hecha do la medalla de honor, no 
excederá de cuatro pr imeras medallas, 
onoe segundas y veintidós terceras para 
la pintura; doa de primera, cuatro de s e 
gunda y seis de teroera para la escultura 
y grabado en hueco; una de primera, 
dos de segunda y tres de teroera para la 
arquitectura, y una de primera, tres de 
segunda y seis de teroera para oada una 
de las Seooiones de Arto decorat ivo. 

El Ju rado no podrá en ningún oaso 
proponer ni pedir la adjudicación de más 
medallas que las expresadas en este Re
glamento, ni solicitar que se amplíe el 
número de las mismas. 

El Ju rado podrá dejar de oonceder las 
medallas que estime convenientes. 

Art. 42.' A los seis días de abierta la 
Exposición, se reunirán las Seooiones 
únleá y exclusivamente para la votación 
de los premios, sin prooeder á discusión, y 
otorgándolos todos en un solo aoto. Cada 
J u r a d o presentará su propuesta firmada. 
En seguida se verificará el escrutinio 
adjudicándose los premios por mayoría 
absoluta. En caso de empate, se tendrán 

en ouenta los premios obtenidos por cada 
expositor. 

Art. 43. Lns propuestas de oada 
rado se expondrán al públioo en el aot 0 

de terminado si esorutinio. 
Art. 44 La medalla de honor con q U e 

se premia, no sólo el mérito excepción^ 
do una obra determinada, sino que tam» 
bien implica el reconocimiento y "ousa-
graoión de una personalidad srtistioa 
se adjudicará conforme á las reglas q u ¿ 
á continuación se expre? «n: 

1.» Será votada al día siguiente de l a 

votaoión de proraios, por todos los expo
sitores españoles que tengan obras en la 
Exposioión y hubieren obtenido medalla 
ó mención en Exposiciones generales an
ter iores. 

2 . a La votación será á las mismas 
horas pre8criptas pa ra la del Jurado, 
formando la Mesa el Presidente del J Q . 
rado, los Presidentes de las Secciones y 
el Secretario del J u r a d o . 

3 . ' Pa ra votar será necesaria la pre
sentación de la tarjeta de expositor. 

4 * La votaoión se repet irá hasta tres 
veces en caso necesario, y no podrá ser 
adjudicada la medalla sino á aquél que 
obtenga mayoría absoluta en la tercera 
votaoión. Si hubiere mayoría de papele
tas en blanoo en la pr imera votación, no 
se procederá á la segunda . 

5.* Los individuos del Ju rado que no 
sean expositores tendrán también dere
cho á votar la medalla de honor. 

6 . a No se admit irán votos por dele
gación. 

Art . 45. El Estado adquir irá todas las 
obras que hayan obtenido pr imera me
dalla, abonando por aada u n a 5.000 pe
setas. Se exceptuarán las de Arte deco
rat ivo, por no existir Museo de esta es
pecialidad á donde puedan ser destina
das. Con el remanente del crédito conoe-
dido para la Exposición, se darán pre
mios en metálico á los art is tas que con
sigan segunda ó tercera medalla, pero 
conservando la propiedad do sus obras, 
consistentes en 2.000 y 1.000 pesetas 
respectivamente, disfrutando de tal be
neficio los de Arte decorativo que obten
gan primera medalla, equiparándolos si 
efecto á los de segunda, y con preferen
cia á éstos. Dichos premios se repartirán 
por partes iguales, y hasta donde alonn-
oeR, entre todas las Secciones que formen 
la Exposición, tomando por base el núme
ro de medallas de cada oíase que se ha
yan concedido, y formando á la cabeza 
de los artistas premiados los que figuren 
con mayor votaoión. 

Art. 46. Si se adjudica la medalla de 
honor, el Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes presentará á Us Corte» 
oportunamente un proyecto de Ley solí' 
citando crédito, que no será menor de 
20.000 pesetas, destinado á la adquisi
ción de la obra que haya obtenido i« t t 

alta distinoión. 
Ar t . 47. El importe de la reoatids-

ción que se obtenga por ent radas en I* 
Exposición, en el caso de que no soa gr** 
tuíta, Ingresará en las arcas del Tesoro 
en concepto de ingresos eventuales. 

Art. 48. Quedan derogadas todas W 
disposiciones anteriores que se opoog* 0 

á este Reglamento. 
Instrucciones referentes á la sección W 

artes decorativas aplicadas á in" 
dustria. 
Deberán ser admitidos: 
2.° Los proyeo!os, boceto* y modelo* 

de las obras de decorad > que por su nía** 
nítud y por esta- ejecuta ios en edifico* 
de los cuales forman ya par te , no sea p°" 
sible presentar las , pudiendo el Jurado* 
á examinar las . 
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T a m b a n podrán acompañar fotogra
fías de conjunto ó detalles que cont r ibu
yan A dar idea de la obra real izada. 

2 . ° Los proyectos, bocetos ó modelos 
de las obras de carácter industrial p r e 
sentadas. 

S.° Las copias ejecutadas en materia 
distinta y por procedimientos artísticos 
distintos ta:: bien de los de la obra o r i 
ginal, y 'as imitaciones do mármoles, 
i taderas , metales, etc. , siempre que r e s 
pondan A un fin d-corativo. 

No podrán ser admitidas en la Expo
sición: 

1.° Las obras de ar te que no respon
dan esencialmente á un fin decorativo, 
tanto en su composición como en su eje-
cnoión. 

2.° Las obran industriales sin marca-
do caráoter artístico que las avalore. 

3 . ° Las fotografías y demás obras 
ejecutadas por procedimientos de r e p r o 
ducción puramente mecánica. 

4 . ° Las p iesentadaB por casas pro
ductoras , cuya razón social se exprese , j 
pero debiendo éstas declarar el nombre i 
ó los nombres de los verdaderos autores 
de la obra . 

A las obras de c t r a c t e r industrial d e 
berán acompafi ir s iempre los proyectos, 
bocetos ó modelos firmados por el autor . 

Las instalaciones especiales que se ba
gan por cuenta del expositor, deberán 
sujetarse siena i re á las decisiones del Ju 
rado, respecto á su ooujunio y al espaeio 
que deban ocupar 

Será de cuenta del Estado la colocación 
de todas las demás obras conformé á su 
Índole especial. 

Las obras de orfebrería deberáu ser 
presentadas en períootas condioiones de 
seguridad, siendo de cuenta y responsa
bil idad de los expositores la vigilancia 
de aquéllas, sin perjuicio de la que el 
Gobierno tiene sobre los demás «.ojotos 
expuestos. 

El J u r a d o se compondrá de un Arqul 
tecto, un Escultor, un Pintor, un Arqueó
logo y un ar t is ta industrial que reúnan 
las condiciones consignadas en el a r t . ]f>. 

Habrá tres medallas de primera oíase, 
seis de segunda y quince de tercera. 

Habrá además premios de coopera
ción: 

1.° A las oasas productoras. 
2.° P a r a los obreros é industr iales 

que hayan tomado parte en la ejocuoión 
de las obras presentadas . 

3.° Para los coleccionistas que p re 
senten objetos antiguas en oonoepto de 
modelos decorativos. 

P a r a los efootos de lo prevenido refe
rente á los premios de cooperación, es 
indispensable que e\ expositor de la obra 
ooleotiva, y de la cual deberá presentar 
el proyecto original firmado por él, d e -
ciare, para que oonste en el C a t á o g o , 
ios nombres de sus colaboradores. 

Madrid 20 de Marzo de 1903 = A pro
bado por S . M. = Manuel AUenüesa-
lazar . 

409 . -156 . 

N E G O C I A D O D E M I N A S . - 4 . " T R I M E S T R E 

tt PROVINCIA DE;.MADRID 

¿TUERO 

Marzo d A mno. ü wjmestie, y que se publica en virtud de lo dis-

NOMBRE DE LA MINA NOMBRE DEL INTERESADO 

La Recogida < 
Los Dos Amigos, 
Nuestra Señora del Rosario. 
Ei Descuido. 
Kmilio 
El Cousuelo 
F.Rpartines 
Antigua Pilar 
Tío Pepe 

D . JoBé Fernández 
El mismo 
El mismo 
El m'amo 
El mismo 
D . J O B 6 Alberai 
D . Vicente Rumerò.. . . 
D . Enrique Román 
D . J u l i á n Vázquez.. . . . 

TERMINO DONDE RADICA CLASE DEL M I N E R A L 

Garganta . . . . , 
[ídem 
ídem 
¡ídem 
¡ídem 
(Cl i inchón, . . . , 
.Ciempozuelos. 
jt-'olmenarejo... 
.Garganta 

, . Hierro 
. . ídem « 
. . ídem 
. . «'obre 
. . Hierro 
. . Sulfato de so»a. 
. . Sal comúu y Sulfato do sosa. 
. . Carbonato de Tirita 
. . Hierro 

Madrid 8 de Enero de 1904. -EI Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Molerò. 

Cantidad 
fijada 

Ptaa. Cent*. 

ftO » 
6 0 9 5 
3 5 » 

1 1 2 1 5 
1 1 0 * 

27 * 
182 5 0 
1 6 4 » 
1 2 0 > 

gobierno civil 
Secretaria. - Negociado 5.° 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
Por lu Dirección general de Adminis

tración se comunica á este Gobierno que, 
instruido 

el oportuno expediente con mo
tivo del recurso de ijsádft interpuesto 
por 1). Ramón Mufiiz y S*nz, contra un 
•ouerdo de la Diputación provínola!, r e 
lativo a la conversión de unas laminas, 
w ponga en conocimiento de Us partes 
interesadas, á fin de que en el plazo im
prorrogable de diez días , á contar desde 
1* publicación do la presente orden en 

periódico oficial, puedan alegar y 
presentar en aquel Centro directivo los 
documenios ó justificantes que conside
ren conducentes a 6U dt-recho. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
g e n el ar t . 25 üel Rcgla inen 'O de proce
dimiento administrat ivo, aprobado por 
»«al deoreto de 22 de Abril de 1890, se 

Q*ce publico por este edicto para los efeo-
1 0 8 legales consiguientes. 

Madrid H de Enero de 1904.=E1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

408.—133. 

Sección de nstrucción Pública 
Y BELLAS ARTES 

de la provincia de Madrid 

D ofia Adelaida Bolsfi s y doña J u a n a 
p Icio. Maestras que han sido de las 
J ú n e l a s de Cabanillas de la Sierra y Vi -

V l e j s , respectivamente, no han en t r e 

gado al Habilitado, ni á esta Sección, 
las cuentas de material 'correspondientes 
al teroer trimestre de 1903. 

Por tanto, desconociendo el punto de 
su residencia, se las cita por medio del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C A L , 

para que dentro del término de quince 
dias las presenten en esta Sección, a d 
vin iéndolas que, de no cumplirlo, las se 
gu i rá el perjuicio que haya lu j a r . 

Madrid 16 de Enero de l00 l . = EI J e 
fe do la Sección, Vidal L. Colmenar. 

4G9.—155. 

juntamientos 
2V1 A . D R I D 

Secretaría 
En vir tud de lo prevenido en el a r -

tioulo 5 ° del Real decreto de 29 de Di-
oiembre anterior, relativo á la constitu
ción del Instituto de Reformas Soolales, 
se convoca a las Sociedades patronales 
el día 18 del actual , á las cinco de la tar
de , y á las Sociedades obreras el día 19, & 
& la m i 6 m a hora, para que se sirvan con
cur r i r á esta pr imera Casa Consistorial, 
con objeto de designar entre las otases 
pa t ronales y obreras un compromisario 
que represeote á la g rande industria, 
otro á la pequeña industria y otro a la 
agr icu l tu ra , para la etecoiónen su opor
tun idad de los vocales que han do for
m a r par le de dicho Insti tuto. 

Madrid 15 de Enero de 1904.=E! Secre
tario, Francisoo Ruano. 

410.—164. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E I Á 

Fábrica Nacional de la Moneda, y Timbre 
El día 26 dol ac tual , á las «once de la 

mañana , se verifloará " O mi despacho de 
esta Fábr ica subas ta pública para con
t ra ta r el suministro de carbón de cok que 
se considera ceoes«rlo en la misma d u 
rante los H Ü O S de 1904, 1905 y 1906. 

Lo que se anuncia p ú a que Us perso
nas que deseen tomar parte en la licita
ción pueaaa ex.imlnar el pMeco de con-
dioioues que catara de manifiesto un el 
Negociado correspondiente de este Es ta
blecimiento, donde también se les faci-
li taran cuantos datos y noticias puedan 
interesarles, todos los dina laborables en ) 
las horas de oficinas. 

Las proposiciones habrAn de ajustarse 
al modelo que & continuación se inser ta . 

Madrid 12 de Enero de 1904. = E l Ad
ministrador, Manuel Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D... . , vecino de . . . , que vive calle de. . . , 

núm. . . . , cuarto. ., que reúne cuantas cir
cunstancias exige la L^y para contra tar 
oon el Estado, enterado del anuncie in 
serto en la Gactta de Madrid, núm. . . . , 
fecha . . . , ó en el B O L E T I X O F I C I A L de es ta 

405. — 96. 

provinc ia , núm feoha... , y de ouanto 
requisitos se previenen en el pliego do 
condiciones aprobado, que obra en la 
Fábrioa Naoional de la Moneda y T i m 
bre, pa ra adqui r i r en subasta pública un 
millón do kilogramos de oarbón de ook 
con destino a dicha Fabr ica , y el número 
que sobre éstos pueda pedirse hasta un 
25 por 100 ra&s, se compromete & e n t r e 
ga r en la misma cada kilogramo de c a r 
bón de ook de las circunstancias que se 
expresan en el referido pliego, el oual 
aoepta en todas sus partes sin al teración 
ulterior, por el preoio de. . . milésimas de 
peiotas (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 
4 0 9 . - 1 5 2 

El día 27 de Enero, a las once de la 
mafiana, se verificara en mi despacho 
de esta Fábr ica subasta públioa p a r a 
contra tar el suministro de aceite de oliva 
que se considera necesario en la misma 
durante los afios de 1904, 1905 y 1906. 

Lo que se anunoia para que las perso
nas que quieran tomar par te en la l iol-
taoión puedan examinar el püego de 
condiciones, que es tara de manifiesto en 
el Negooiado correspondiente de este Es 
tablecimiento, donde también Be les faci
litaran cuantos datos y notioias puedan 
interesarles, todss los días laborabtes en 
las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán do ajustarse 
al modelo que a continuación se inser ta . 
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Madrid 13 de Enero de 1904.=E1 Ad
ministrador, Manuel Diaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D. . . , vecino d e . . . , que vive calle d e . . . , 

n ú m e r o . . . , c u a r t o . . . , que reúne cuantas 
oironstanolas exige la Ley para oont ra -
ta r oon el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta dé Madrid, n ú m . . . , 
f echa . . . , ó en el B O L E T Í N oFictAi de esta 
provincia, n ú m . . . f e o b a . . . y de c u a n 
tos requisitos se previenen en el pliego 
de oondiciones aprobado, que obra en la 
Fábrioa Naoional de Moaeda y T i m 
bro, para adquirir en subasta pública 
veinte mil litros de aoeite de oliva con 
destino a dicha Fábr ica , y el número 
que sobre éstos p n H a pedirse hasta un 
50 por 100 más, se compromete á en t r e 
ga r en la misma cada litro de aoeite de 
oliva de las oircuDStancins qne se expre 
san en el referido pliego, el ca.it acepta 
en todas sos partes sin alteración u l te 
rior, por el precio d e . . . p e s e t a s . . . cén
timos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
409.—153. 

El día 19 de Febrero próximo, a las on-
oe de la mafiann, su veiifioará en mi des 
pacho de esta Fábr ica subasta pública 
para oontratar el suministro de dos pren
sas hidráulicas oon destino á los depar
tamentos de Imprenta y Librer ía de la 
misma. 

Lo quo Be anuncia para que las pe r 
sonas que deseen tomar par te en la lici
tación puedan examinar el pliego de con
diciones en el Negociado correspondien
te de este Estableolmiento,donde también 
se les facilitará ouautos datos y noticias 
puedan interesarles, todos los días labo
rables, en las horas de oficina, hasta el 
anterior al señalado para la celebración 
do la subasta . 

El Administrador, Manuel Diaz Gióinez. 

Modelo de proposición 
D . . i „ veoino d e . . . , que vive calle de. . . , 

n ú m . . . q u o reúno cuantas cirounstnn-
o i « 8 ex 'go la Ley para oontratar oon el 
Estado, enterado del anunoio inserto en 
la O aceta de Madrid núm. fecha 
ó en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
n ú m . . . . , f e o h a . . . , y de ouantos re
quisitos se previenen en el plieg > de con-
dioioues aprobado pnra adquir i r con 
arreglo al mismo, en subasta pública, dos 
prensas hidráulicas para los depar tamen
tos de imprenta y l ibrería de la Fábr ica 
nacional do la Muneda y Timbre , se com. 
promete á en t regar en dicho Estableci
miento las referidas dos prensas con s u 
jeción en un todo al mencionado pliego 
de condiciones, el cual aoepta sin r ese r 
va alguua y bin alteración ulterior por el 
precio d e . . . pesetas . . . céntimos (en 
letra) dichas dos prensas. 

(Fecha y firma del interesado). 
409—151. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de pr imera instancia dei 

distrito do Chamberí de esta capital, en 
provideucia fecha oatorce de los oorrien* 
tes, dictada á vir tud de demanda en j u i 
cio declarativo de mayor cuantía, dedu-
oida en nombre de doña Clementina Ma
r ía de Velasco y Fernández de los Hios, 
en solicitud de que se declaren proscrip
tas var ias cargas que afectan á la oasa 
número veintitrés nuevo de la calle de 

Amnnie! d« esta corte, ha aoordado con
ferir traslado de ella á los demandados, 
herederos ó oausahabientes de los Mar
queses de Morillo, á los de los hijos de 
Mateo Ordófiez, á los que lo sean de los 
que poseyeron la oarga de tenda par te é 
inoómoda partición y Patronato Real de 
Legos, ouyas demás circunstancias y do
micilios se ignoran, á los quo se emplaza 
por medio de la presente, para que den
tro de¡ improrrogable término de nuevo 
días comparezoan en los autos, perso
nándose en forma; apercibídos'que, 'de no 
hsoerlo, les pa ra rá el perjuicio á ,que hu
biere lugar en derecho. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid á quince de Enero de mil no
vecientos cua t ro .= El Esoribano, J u a n 
P. Pérez. 

1 3 . - P . 

H 0 3 P I C I 0 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta cor te . 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
á Ensebio Beamonte y Chicharro, de 33 
años de edad, casado oon Antolina del 
Rio, que vivió en las calles de San J u a n , 
56, principal, y de la Alameda, núm. 4, 
para que en término de diez dias, c o n t a 
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta d$ Ma
drid y B O L E T Í N . o F i o i A t f oouiparozoa er. 
mi Sala Audiencia, sil* en el Palacio de 
los Juzgados , oaüe del General Cas ta 
ño?, con el objeto de responder á los ca r 
gos que se le imputan en cansa por estu
fa; apercibido que, de no verificarlo, se 
rá declarado rebelde y le pa ra rá el pe r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poiicia judicial , procedan á 
ja busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
usa bigote, ojos castaños obscuros y viste 
decentemente; y en caso de ser bab i io 
lo pongan á mi dispasioión en la Caroel 
oeluiar. 

Madrid 12 de Enero de 1904 =»José 
María de Ortega Morejón. 

407.—127. 

En vir tud de providencia del 3r . Juez 
de primera instanoia é instrucoión de 1 

distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario quo se 
instryue por hurto de cinco déoimos de 
la Lotería Naoional, se oita á Francisco 
Martínez; qqe parece ser habitó en la c a . 
lie del Olmo, número 30 y 82, para quo 
comparezca en su Sala Audieuoia, sita en 
ei Palacio de los Juzgados, oallc del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco dias contados desde el s iguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de p r e s t a r 

declaraoión, baje apercibimiento de ser 
deo.arado inoursoen la muía de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle & efeotuar dicha compare 
cencia. 

Madrid 9 de Enro de 1904.=V.° B . °= 
Ortega Morejón.=E1 Escribano, Licen
ciado Pedro T a r a c e n a . 

4 0 8 . - 1 4 4 . 

INCLUSA 
D. Cristóbal Bordiú, Juez de pr imera 

instanoia é instruoción del distrito de la 
Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Ángel B.trrios, que estubo asilado en 
el de Santa Cristina de esta villa, sin que 

se sepa su domicilio ni paradero , para 
que en el término de nueve dias, oonta-
do3 desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inser:e en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los ;Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
prestar deolaraoión y notificarle el au'.o 
de prisión en causa seguida contra el 
mismo por hurto; aperoibido que, de no 
vorifioarlo, será daolarado rebelde y le 
parará el periuiolo á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado prooesa lo, ouyas 
sañas personales se Ignoran, y en el c a a 0 

de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel celular. 

Madrid 11 de Eoero de 1904 =Cr is tó -
bal Bordiú. =» El Escribano, Manuel N a 
va r ro . 

407. - 1 3 0 . 

Juzgados nraiicipilss 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito d'i Buenavista do 
esta corte, por el presente se oita, l l ama 
y emplaza á Manuel Torregrosa y Ruiz 
de la Escalera, que dijo vivir en la calle 
de las Veneras, número 2, piso primero, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig 
ñora, para que en el término de nueve 
días comparezca en diobo Juzgado , sito 
en la ca le de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juioio de faltas número 1 332 
que ponde en este Juzgado por desobe-
dienoia; aperoibido que, de no verificarlo^ 
le parará el perjuicio á que b a y a lugar 
en dereoho. 

Madr i i 29 de Diciembre do 1903 . = 
V.° B . ° = 8 Gómez de Baquero .=El 8e" 
oretario, Licenciado Mario S i rrataoó. 

404 —70. 

En vir tud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presento ao oita, llama 
y emplaza á Jesusa Victoria Aur raga f 

que dijo vivir en la calle de López do Ho
yos (solar de Marcelino), y cuyo p a r a d e 
ro en la ac tua i ida i so ignora, para quo 
en el término do nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado , sito en la calle do Be
lén, número 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juioio 
de faltas número 1.398 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le pa r a r á el perjuicio á que 
haya lugar eu derecho. 

Madrid 29 de Diciembre ^de 1903 . = 
V.° B . ° = E Gómez de B a q u e r o . = E l Se
cretario, Licenciada Mario Sarra tacó. 

404.—71. 

Eu vir tud de provideucia del Sr. Juez 
municipal dei distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Mateo D u r á n , que dijo ser 
vigilante de consumos, n ú m . 457, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
quo en el término de nueve días oompa 
re¿oa en dicho Juzgado,s i to en ta calle de 
Belén, número 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que te resultan en el Jui
oio de i titas núm. 339 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1903. = 
V . ° B . ° = E . Gómez de Baque ro .= El Se
cretario, Licenciado Mario Sar ra tacó . 

404 —77. 

En vir tud de provideooía del Sr. j Q e 2 

municipal del distrito do Buenavista <je 

esta oorte, por el presente se cita, l l a a u 

y emplaza á Antonio Fer re r Guerra, q Q e 

dijo vivir en la calle de Mesón de Pare^ 
des, núm. 45. principal, y ouyo paradero 
en^la aotualidad se ignora, para qu Q o a 

el término de nueve dias comparezca e a 

dicho Juzgado , sito en la calle de BdléQ 

núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de tít, 
tas núm. 1.911 que pende en este Juzga, 
do por desobediencia; apercibido que, do 
no verifloarlo, le parará el perjuioio 4 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Diciembre do 1903. =» 
V.° B.°—-E. Gómez de B i q u e r o . = Kl Se
cretario, Licenciado Mario Sarrataoó, 

404.—72. 

En virtud de providencia del Br. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente so cita, llama 
y emplaza á F e m a n d o Redondo Moreno, 
quo dijo vivir en la calle d-j Carnioer, 
núm 11 bajo, núm 1, y ouyo paradero en 
la aotualidad se iguora, para que en el 
término de nuevo dias oomparezoa en 
dicho Juzg ido, sito en la cal,o de Bjléo, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos quo le resultan en el juioio de 
faltas núm 1.142, quo pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio 4 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 29 de Dioijinbre de 1903.= 
V.° B , ° = E . Gómez de B.iquero.=E¡ Se
cretario, LioenoiadG M«riu á irrataod. 

404.—75. 
i — » 8 ir» t 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito intransmisible núm. 42.160, ex-' 
pedido por esto Establecíinionto en 2 de 
Ootubre de 1903 á favor de D. Ramiro 
de la Madrid y Ahumada y doil-i Pilar^ 
Vázquez Aldaina y Bosch, indistinta
mente, se anuncia al público por primer* 
vez para que el que se crea oon dereoho 
á r e d a m a r lo verifique dentro del plaW 
de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oflolales 
Gaceta de Madrid y B ) L E T ¡ X O F ¡ C I A L de 
esta provincia, segúa determina el arti
culo G.° del Reglamento vigente de este 
B »nco; advirt iendo qu«, transcurrido 
dioho plazo siu reclamación de teroerOi 
se expedirá el correspondiente dup'ioado 
del resguardo anulando el primitivo 7 
quedando el Banco exoaro do to la f**" 
ponsabilidad. 

Madrid 14 de Enero de 1904.=E1 V P 
oeseoretario, Frauoisoo Beida. 

1 9 . - P . 

Má ¿e Pisdad y Caja de Ahorras 
de ]\Ifid?íd 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 270.917 peseta* P° r 

2.877 imposiciones, de las ouai JS soa nae~ 
va* 411, y se han satisfecho por capí**1 

intereses 201.242 pesetas, á solicitud á * 
493 imponentes, 204 de ellos por «adíe. 

Madrid 10 de Enero de 1904. = E l D l * 
rector, José Alvarez Marino. 

406.—10A* 

Escuela Tipográfica del H e s p i d 0 

Teléfono, 182 

http://ca.it

